
INFORME DEL COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
IMTRELCORP S. A. EN LIQUIDACIÓN 

  

Tn mis funciones de comisaria de la compañía IMTREICORP S. A. EN LIQUIDACION he dado 

cumplimiento a lo dispuesto ca el Art. 321 de la Ley de Compañas y el reglamento que establecen los 
requnsatos mínimos que deben contener el informe de los comisarios de las compañias, según resolución 
N*, 92,14 3.0014 publicado en el registra oficial N' 44 del 3 de Octubre de 1992, correspondiente al 

ejercicio económico terminado al 31 de Diciembre de 2013. En consecuencia con lo anterior en mu 

opición: 

    

L Los Admuustradores de la compañía han dedo cumplimiento a lus normas legales, estatutaria y 
reglamentarias vigentes 
Se ha dado cumplimento « todas las resotuciones de ta junta general de acciomstas 

3. Los admmnistradores de la compañia me han proporcionado toda lu colaboración necesaria para 
el cumplimiento de mi función de corsario 

4. La custodia y conservacion de los bicnes de la compañia están bajo la responsabilidad de la 
hquidadora general de Ja compañía, 

5... He mantenido cumplimiento a la drsposicion del Art. 321 de la ley de compañras Prinerpalmente 
enla revisión de los balances de comprobación, control meno y bros de contabilidad 

6. No hubieran suaciones especiales que duramo el ejercicio se hayan presentado entee los 
accionistas de la compañta. ni he recibido denuncias por parte de accionistas de la compañia y 
administradores para convocatorias espuciales 

.. La compañía mo cuenta con auditoria externa pues no csta obligada por disposicion de la ley 
Las cafras presentadas en los estados financieros, son iguales a la del libro mayor y libros 
auxiliares de la contabilidad 

9 Los Estados [ mancieros de la compañía son confiables y han sido elaborados de acuerdo con las 
Normas Eevatorianas de Contabilidad de conformidad a la que establece la resolución de la 
superintendencia de compañías y la Federación Nacional de Contadores, 

10. La compañía Imtrelcorp S.A. Ln Liquidacion, continua con cl proceso normal de liquidación 
segtin resolución 7617 del 7 (nc./2009 e Inserita cn el registro mercantil el 5 de octubre de 2010 

  

  

   

Guayaquil 18 de Marzo de 2014 
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